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COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

Santiago, 25 de abril de 2018 

Señor 
Delegado 
Instituto Nacional 
Presente 

De nuestra consideración: 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces  del partido entre los equipos Club 
Manquehue e Instituto Nacional correspondiente al Torneo de apertura 2018 de la Liga 
Metropolitana de Maxibasquet: “En el segundo cuarto del partido el jugador Rúben Ciudad 
camiseta número 12 del equipo Instituto Nacional fue descalificado por improperios al arbitro 
”; el Comité de Disciplina ha considerado la aplicación del siguiente artículo  del Código Interno 
de Castigo: 
 
27.- Por insultos, groserías, ofensas o desacatos a Dirigentes, Arbitros, Cronometristas, 
Entrenadores y/o Ayudantes de Entrenadores, suspensión de 1 a 3 partidos oficiales. 

Por lo anterior, el comité  suspende al señor Rúben Ciudad de Instituto Nacional por una 
fecha, que deberá cumplir a contar de la próxima fecha. 

Saludan atte.,  a  Uds. 
        

                                                                                                          _______________ 
                                                                                                          Rodrigo Polidura 
                       Cristián Hernández 
                   Pablo Sakamoto                  


